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Como consecuencia del desarrollo del Plan Decenal de Educación

nos correspondió trabajar en el Area de Calidad Educativa de la Consulta
Nacional, produciendo dos volúmenes de trabajo. El primero Diagnós
tico sobre la Filosoffa de la Educaci6n Dominicana, del cual extrae

mos la primera parte de este trabajo que publicamos, es decir, "Paradig

mas Hegemónicos en la Filosotra, la Polftica y la Educación Dominica

nas", que es un cuadro resume del diagnóstico realizado en el primer

volumen.

El segundo, Propuesta de nuevos Paradigmas para la Filosoffa

de la Educación Dominicana, del cual extraemos, también el cuadro

resumen que denominamos "Nuevos Paradigmas para la Filosotra, la

Polrtica y la Educación Dominicanas", que es la contrapartida contradic
toria en el proceso histórico dominicano de los paradigmas hegemónicos

desarrollados a partir, los primeros, de los proyectos de las clases

populares, y los segundos de los grupos dirigentes hegemónicos.

Los cuadros paradigmáticos presentados se complementan y son

una gura para el desarrollo de una propuesta alternativa educativa.

*
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l. PARADIGMAS HEGEMONICOS EN LA FllOSOFIA, LA POllTICA

y LA EDUCACION DOMINICANAS

Paradigmas referidos a
la filosoffa y polftica

1. El proceso hist6rico se concibe como

una sucesi6n y continuidad de la domina

ci6n colonial y neocolonial donde el pro

tagonismo pertenece a las potencias, cIa

ses dominantes y liderazgos individuales.

2. El proceso hist6rico se concibe como

una sucesi6n y continuidad de domina
ciones donde el orden y el respeto al

orden y la leyes el eje de la "democracia".

3. La democracia se concibe como un

producto jerárquico de la sociedad políti

ca que se ejerce por delegaci6n y el pue

blo se concibe como sujeto pasivo espec

tador o interventor coyuntural.

4. La cultura es la creaci6n de una minoría

que se transmite por hegemonfa o heren

cia y es un patrimonio de sus productores

jerárquicos.

5. El eje de la cultura política oficial com

bina el tradicionalismo cat61ico y ele

mentos de la modernizaci6n burguesa de

matriz anticomunista.

6. La visi6n del desarrollo se asume como

crecimiento econ6mico vinculado al

mercado capitalista en un contexto de

fatalismo geopolftico.

Paradigmas referidos a
la cultura y educación

1. La educaci6n forma en la tradici6n his

panista, iberoamericanista y en el prota

gonismo de conquistadores, colonizado

res, neo-colonizadores y liderazgos indi

viduales heroicos.

2. La educaci6n forma en la necesidad de

defender el orden, la institucionalidad,

que es sin6nimo de defender la "demo
cracia" y la ley y en ella debe vigilarse su

pureza como reproducci6n espiritual de

esas exigencias.

3. La escuela expresa una organizaci6n

jerárquica donde predomina la decisi6n

central o de los 6rganos administrativos y

no forma parte de una estructuraci6n or

gánica participativa en su interior o con

relaci6n a su entorno comunitario.

4. La cultura se incorpora al proceso edu

cativo y a la escuela y se asume como un

producto dado que se transmite, se alma

cena y se cuida, no como resultado de la

praxis social cotidiana que la crea y desa

rrolla.

5. La educación tiene como base una

formaci6n cívica-católica con elementos

de la racionalidad burguesa dependiente

que articulan tradici6n y futuro, de

"modernidad" sin conflictos o "sub

versi6n".

6. La educación dominicana se le impone

como implícito el modelo del poder, y sus

definiciones fundamentales se asumen

como condicionadas y definidas por la

visi6n del crecimiento del poder, raz6n

por la que no se realizan diagn6sticos de

la sociedad.
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7. La visi6n del hombre se define en el 7. El hombre se valora en el proceso edu-

contexto economicista del crecimiento cativo como recurso humano útil produc-

capitalista y por ende mutilada en sus tor (homo habilis) y su formaci6n se refie-

dimensiones comunitarias y espirituales. re a su productividad para la acumulaci6n

capitalista, lo cual se establece como el

éxito personal a obtener. Impide la refle-

xi6n, la crrtica y la participaci6n.

8. El hombre debe ser transformado en 8. El eje del proceso educativo está pues-

objeto, debe ser cosificado, para poder to en limitar o anular el crecimiento de los

ser programado socialmente por la éfite factores subjetivos en la escuela, vale de-

gerencial del orden, y por ende desprovis- cir, integrar como objeto-sujeto a la

to de su subjetividad, la cual se expropia comunidad restableciendo su po-

por la élite. tencialidad autogestora.

9. El sistema administrativo o de gesti6n
9. La escuela se enajena de la comuni-

dad, yen su interior coexiste una escisl6n
de la sociedad polaica (el sistema poHti-

de la administraci6n central y de las unl-
ca) se desarrolla enajenado de la socie-

dades especrficas y una parte del magis-
dad civil.

terio y el grueso del estudiantado, unos

continuidades de la sociedad polrtica y
otros de la sociedad civil.

9.1 Se establece el protagonismo de la

administraci6n y del maestro como forja-

dores del proceso educativo y de la con-

ciencia del alumno como una cultura de

subalternidad y dependencia que impide

la reflexi6n, la crítica y la participaci6n.

9.2 La educaci6n se entiende exclusiva-

mente como un proceso normativo que

establece un dominio sobre los sujetos

sociales de forma tal que el aprendizaje

se centre en contenidos determinados en

la sociedad poHtica para los polos de

acumulaci6n que son ejes de la estrate-

gia.

9.3 El ciudadano que se persigue formar

debe tener un perfil caracterizado por una

doble subordinaci6n: lealtad polftica y
productor en las escalas medias y bajas

de la divisi6n del trabajo en las fuerzas
productivas.

9.4 La proclama de igualdad y gratuidad

en la educación enmascara los diversos

tipos de escuela pública de acuerdo a su

relaci6n con los procesos de gestión y

producci6n, siendo la estatal, una educa-

ci6n que expresa el fen6meno de perife-

raci6n y marginalidad rural y urbana.
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10. El ambiente se define a partir de una

concepción naturalista que implica una

relación de dominación de la naturaleza,

ya sea por la acción estatal o por la cor

porativa de la burguesía.

11. La identidad se refiere a los modelos

sociopolíticos y personales que expresan

los poderes coloniales y neocoloniales y

su raíz blanca y occidental ocultando o

disminuyendo el protagonismo de las cIa

ses subalternas.

12. Se potencia la individualidad como la

fuerza creadora de la sociedad y la expro

piación de lo público por las minorías, se

eleva a categoría de definición del pro

yecto histórico.

13. La cultura oficial pone acento en los

programas, en las tribunas de discurso

, formal y manifiestos, hitos y resultados

cuantitativos bajo programación y control

de un ritual de minorías, mostrando ma

nifestaciones claras del positivismo y el

funcionalismo.

10. La educación reproduce esa concep

ción al referir la naturaleza como recurso

que debe ser usado y la relación de la

escuela y el educando debe ser de utili

dad, de dominio sobre ella.

11. La identidad se expresa en conteni

dos que asumen la tradición colonial y

neocolonial y ocultan o disfrazan la tradi

ción étnica (mulatería) o de lucha (pro

tagonismo del poder popular) en su per

filación.

11.1 En el contexto de la problemática de

la identidad resalta la subordinación de

género para lo cual el sistema educativo

establece respuestas a la división del tra

bajo en 'labores domésticas', 'Educación

del hogar' y variantes de trabajo industrial

en zonas francas industriales.

11.2 La identidad nacional no se define,

entre otros componentes, en una relación

contradictoria al poder y los grupos diri

gentes, sino en relación a una conflictuali

dad manejada con la memoria histórica

antihaitiana, lo que se recoge en progra

mas y textos en los distintos niveles.

12. En los programas, libros de textos y

actividades se prioriza la autorrealización

individual, el éxito personal y se disocia el

valor de lo comunitario en relación a la

actividad educativa.

13. La educación se concibe como apren

dizaje 'sistemáticamente dirigido· hacia

el logro de objetivos conductuales previa

mente establecidos, que deben expresar

se en términos medibles y observables.
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11. Nuevos Paradigmas para la Filosofía y la Política y la Educación

Dominicana

Paradigmas referidos a
la filosofía y política

1. Acento puesto en nuevas perspectivas,
resistencia a planes y programaciones

rígidas de la cultura oficial, racionalidad
de control y de contracontrol, protago

nismo colectivo en todos los espacios

públicos como cultura de participación.

2. El proceso histórico se asume como

una complejidad contradictoria de suce
siones y continuidades de las diversas

expresiones del protagonismo popular
contra la dominación colonial y neocolo
nial, encabezadas estas dominaciones

por las diferentes alianzas de clases

dominantes y dirigentes que han impues

to sus diversas culturas de opresión.

3. Sólo el pueblo en su participación or
ganizada es soberano y le asiste el dere

cho a defender su soberanía y el ejercicio
de ella si es usurpada o vulnerada recu

rriendo a la resistencia, como cultura de
participación y autodefensa.

4. Cambios construidos por una organlcl

dad integral donde los planes de verti
calidad y horizontalidad confluyen en

puntos o momentos de resolución comu

nitaria como expresión de conciencia con

participación (conciencia y cultura he
gemónica). Los espacios comunitarios
públicos como escenarios de los éxitos y

fracasos; la jerarquía y la dirección ex
presan esos niveles de racionalización

donde la verdad se realiza as\.
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Paradigmas referidos a
la cultura y educación

1. Se asume lo contradictorio de los espa

cios y luchas de la educación y se entien

de la necesidad de articular una raciona
lidad estratégica en que los sujetos y ob

jetos integren una totalidad en el diseño,

elaboración, aplicación y evaluación co
mo nueva cultura alternativa en la educa

ción.

2. La educación debe formar a partir de la
tradición y el presente de las luchas co

lectivas de las clases populares haciendo

énfasis en los sujetos aborígenes afri

canos cimarrones, clases medias progre
sistas y clases populares contempo

ráneas y la solidaridad antillanista y lati

noamericana, como forma de acentuar el
dominio del protagonismo comunitario

en la sociedad.

3. La educación y la escuela deben expre
sar la soberanía popular como soberanía

para la socialización del sentido común,

del saber popular y el saber científico, de

la sabiduría, entendiendo la cultura como

un proceso de despliegue con protago
nismo fundamental de los sujetos popu
lares y educativos.

4. La educación debe servir para la forma

ción de juicios verdaderos, de juicios crí
ticos, como expresión de la soberanía

popular en la cultura colectiva, base
fundamental de una cultura del hombre

nuevo (cultura reflexiva).
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5. La cultura es la creación colectiva de la

nación que se crea de manera perma
nente y sistemática como autodefensa

que crea patrones de sobrevivencia co

munes integrados a un modo de convi
vencia, es resistencia, es lucha.

6. La soberanfa popular se organiza en

poderes de participación, es una cultura
de participación, como capacidades co

lectivas de hacer, no en poderes delega
dos como ejes, y si la delegación debe
darse lo será en un contexto de partici
pación y control popular comunitario.

5. La cultura se crea y se recrea en el

proceso educativo. Este, como hecho de
cultura, en la cultura popular requiere,

que la escuela esté contextualizada y se

contextualice situando su vida en la cul·
tura de su territorio.

6. La educación y la escuela como com

ponentes de una cultura participativa, se
estructurarán en soberanfas orgánicas te

rritoriales o sectoriales, es decir descen
tralizadamente, por lo que ya no se enten
de-rán como un sistema administrativo

centralizado en órganos estatales o gu

bernamentales.

6.1 La soberanfa y los poderes en la edu
cación y la escuela se definen en función
de la jurisdicción de los mismos como

nacionales, regionales, provinciales, mu
nicipales, locales, territoriales (barrios,
pafaie~, ~ecciof\e~) 'J ~eC\ofia\e~ (empfe
sas e instituciones) para la participación
y el autogobierno de la educación, la es

cuela y el pueblo.

6.2 En todos los niveles, incluyendo los
sectoriales o territoriales de base (cada

unidad escolar) se dará la participación, y
para esos fines se entiende como público

todo espacio de relación social y socia·
Iización, y en ninguno de ellos ninguna

minoría podrá invocar excepción como
capacidad de exclusión expropiando la
potencialidad de la comunidad educativa

o territorial comunitaria de participación o
establecer formas de control y dominio
como protectorados corporativos (patro

natos u otras formas).

6.3 Se redefinirán las formas de cen
tralizaci6n de la gestión educativa esta

bleciendo una relaci6n armónica y dia

léctica en la estrategia de gesti6n de la

complejidad educativo-social: propósito

o proyecto como estrategia flexible cen

tral y concreción específica como fen6

meno descentralizado.
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7. Los agentes, cuadros o sujetos de la

gesti6n social expresan la tensi6n entre la

estrategia central de planificaci6n y la

autonomía comunal o regional de la

autogesti6n y el autogobierno.

8. Se restaura progresivamente la armo

nía del desarrollo de la red o cadena de la

producci6n y los servicios, estableciendo

una articulaci6n regional y local territorial

de forma tal que la gesti6n comunitaria

instaure una relaci6n social justa y demo

crática y de soluci6n de problemas de las

masas urbano-rurales.

9. La red o cadena de distribuci6n de

bienes y servicios se organiza en el con

texto autogestonario y autodefensivo de

forma tal que la producci6n de ellos sea

accesible t ~ r r i t o r i a l m e n t e sin cumplir

fundamentalmente una funci6n de acu

mulaci6n parasitaria, desarrollando el

consumo y el usufructo de esos bienes,

teniendo en cuenta las aspiraciones,

expectativas de los sujetos sociales popu

lares.

10. La democracia se concibe como una

creaci6n colectiva que expresa la sobera

nía política (poderes de participaci6n), la

soberanía social (el trabajo como eje de

una economía de no lucro) y soberanía en

la socializaci6n (cultura popular y sabidu

ría reflexiva).

11. La educación como socializaci6n de

be tener como base una educaci6n cívica,

democrática-participativa, comunitaria,

patri6tica, emulativa, que articule la tradi

ci6n democrática, las exigencias actuales

de autodefensa para la supervivencia y la

utopía de sociedad donde el interés de

satisfacer necesidades populares preva

lezca sobre el interés de personas o gru

pos privilegiados.
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7. El sistema de gesti6n, los cuadros,

agentes o sujetos de la gesti6n educativa

asumen una cultura autogestionaria y de

autogobierno en el contexto de una estra

tegia central flexible como cultura com

pleja de respuestas orgánicas de poderes

participativos.

8. Se reordena la red o cadena cultural del

sistema educativo dándole una organici

dad territorial que responda a las re

giones culturales o ecogeograffas o terri

torios ecosistémicos, haciendo énfasis en

los territorios urbanos marginados y en

los rurales vaciados.

9. El proceso educativo y la escuela, así

como su equipamiento se darán en un

contexto de estímulo de la iniciativa

personal, en un contexto autogestionario

y autodefensivo donde los recursos tie

nen una diversidad pública y comunitaria

en su procedencia para garantizar la

reproduccion de nuevas relaciones socia

les como cultura de solidaridad.

10. La educaci6n y la escuela expresan la

soberanía como participaci6n, ellrabajo

como base de la soberanía de los no

privilegiados, la soberanía en la socializa

ci6n reflexiva, como componentes del

proceso de humanizaci6n y liberaci6n del

hombre dominicano.

11. El eje de la cultura política humanista

y liberadora es la tradici6n democrática

de participaci6n y protagonismo del pue

blo, la acumulación y la justicia comunita

ria redistributiva y la identidad nacional

forjada en la opresi6n y la discriminaci6n

racial, de clase e ideología.
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12. La visión del desarrollo se asume co

mo armónico e integral, haciendo énfasis

en el desarrollo a escala humana, es de

cir, referido a las personas, no a objetos u

artefactos que se miden cuantitativamen

te al través de indicadores economicistas.

13. La visión del hombre en el contexto

del desarrollo a escala humana es de

persona humana, cuya naturaleza se cen

tra en la potencialidad de su reflexión, en

la libertad de su elección y en la solidari

dad de su identificación comunitaria.

12. La educación como socialización del

sujeto, hombre en relación a su entorno,

debe transformarse en un componente

de la vida a escala humana, potenciando

la reflexión crítica de los sujetos en rela

ción a su entorno, al poder y a la sociali

zación que éste estimula como cultura de

opresión, acumulación a escala de obje

tos.

13. La educación como socialización de

be valorar al hombre como su sujeto,

despertar en él las potencialidades de su

persona (reflexión, libertad y solidaridad)

como hombre de la sabidurfa, que es y

que quiere ser más, por oposición al ho

mo "habilis· (instrumento) y al hombre

que es por tener o querer más.

13.1 El eje del proceso de socialización

debe estar colocado en incrementar el

crecimiento del hombre como persona,

de sus potencialidades, de su subjetivi

dad,'de su condición de sujeto personal

y comunitario, de interventor, de actor, de

protagonista, una cultura de su poten

cialidad de autoconciencia, autogestión,

una espiritualidad para despertar hom

bres y comunidades.

13.2 El currfculum debe comprenderse,

entonces, como un bloque cultural, al tra

vés del cual se asciende en la vida y en la

escuela, no como una socialización frac

turada (exterior, vida-escuela, interior), si

no como proceso global que se despliega

en el espacio y el tiempo de manera or

ganizada, no rfgida, flexible, por priorida

des de entorno, territorio o sujeto.

13.4 La socialización no es, pues, un ex

clusivo proceso normativo, sino espacio y

proceso donde sujetos, contenidos y pro

gramas, se articulan como actores, crea

dores y productores, en diversos es

pacios y diversos momentos, por lo que

la escuela debe ser un espacio comunita

rio o centro comunal y la comunidad eje

de la socialización.
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14. El ambiente se define en una concep

ci6n de totalidad (ecosistémica, ecogeo

graffas, ecoterritorios, ecoformaciones)

de la primera naturaleza y la segunda

naturaleza (cultura) en una epistomología
integral.

38

13.3 El currículum como bloque cultural

integral es una propuesta-respuesta

ascensional y expansiva; es una res

puesta, pero a su vez es un recreado, es

transformado, se hace prolongaci6n,

continuidad de la vida, del ecoterritorio,

se despoja de su constituci6n técnica pa

ra que los contenidos curriculares se lle

nen de la sabiduría del hombre y su

comunidad-entorno.

13.5 El ciudadano a formar debe ser un

sujeto democrático que es en cuanto

democrático crítico y solidario, y por en

de, leal a su conciencia y a su comunidad,

capaz de discernir sobre el poder y su uso

desp6tico y arbitario, sea en la sociedad

política o en los microespacios (insti

tuciones o empresas), con capacidad pa

ra resistir y negar legitimidad al mismo.

13.6 El ciudadano a formar no se escinde

en socializaci6n para los administradores

y propietarios y socializaci6n para los

trabajadores y marginales como ejecuto

res y supervivientes, sino en una sociali

zaci6n única en la diversidad del entorno

'1 para elevar a los más pobres a partir de
su protagonismo de sujetos productores

de cultura. En tal sentido todo espacio de

socializaci6n y cultura es público yal sis

tema público corresponde garantizar su

acceso.

13.7 Al ser todo espacio de socializaci6n,

cultura y educaci6n público por naturale

za, al Estado y las comunidades les co

rresponde garantizar su acceso. Se esta

blece la pluralidad de espacios públicos
(diversas escuelas o variantes de

pensamiento) teniendo como base el

paradigma 2, 3, 4, 6.2 Y 11,13.1,13.2 Y
13.3, como bases comunes a partir de los
cuales se construyen escuelas públicas
alternativas.

14. La socializaci6n del proceso cultural
educativo debe expresar esa coherencia

epistemol6gica de totalidad en el currícu

lo, de manera coherente, al vincularse a

la naturaleza y a la cultura popular en el
territorio ambiente a partir de una relaci6n

creadora de reproducci6n del desarrollo
a escala humana.
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14.1 El conocimiento de la primera y la
segunda naturaleza reside en el dominio
de sus leyes, en la capacidad para trans

formarlas y humanizarlas, a ambas, hu·
manizándose al hombre, en la recreaci6n
de ambas estéticas, por lo que el currfcu
lum debe ser expresión de la capacidad

de lograr justicia en la relación social en
tre el hombre y éstas y la naturaleza pri
mera.

15. La identidad nacional se refiere a los
modelos de la tradici6n democrática y de
las utopfas históricas que expresan los
poderes participativos de las luchas
anticoloniales y antiimperialistas a partir
de las culturas de clase y etnias subalter
nas, para resaltar nuestro perfil popular y

mulato.

16. El conocimiento, dominio y transfor
mación de la realidad, cualquiera que ella

sea, se entiende como procesos colecti

vos que expresan un determinado desa·

rrollo de las fuerzas productivas y un de

terminado desarrollo desigual y combina·
do de los sistemas socioeconómicos y
polfticos; razón por la que la ciencia y la

técnica no existen por una neutralidad

normativa.

15. La socialización en los procesos edu
cativos debe conjugar en la configuraci6n
de la memoria histórica una identidad

que se sostenga en el sedimento del pa·
sado como tradición válida y su recrea
ción para construir un imaginario de futu·
ro con justicia.

15.1 La socializaci6n en el contexto de la
problemática de la identidad debe resal
tar la igualdad de géneros como protago
nismo compartido de los micro y ma
croespacios sociales liquidando la divi
sión del trabajo en las culturas curricula
res de forma tal que la mujer, en ellos, no
encuentre otro espacio de subalternidad.

15.2 La identidad nacional se define en
relación contradictoria al poder y a los
grupos dirigentes criollos y extranjeros,

ejes de la cultura opresora antinacional, y
la problemática dominico-haitiana se

asume a ser resuelta en un proyecto his
tórico isleño de liberación de ambos pue·

blos.

16. La ciencia y la técnica son componen

tes de la cultura y deben ser desarrolladas

como elementos de ella, y si se trata de

una cultura popular autodefensiva y au

togestionaria, como recursos de ese pro

yecto, no como cuerpos separados para
incrementar exclusivamente la producti
vidad del capital como relaci6n social.
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16.1 Por ello debe articularse el saber
popular y el saber científico-técnico para
producir culturas apropiadas al desarrollo

a escala humana, es decir, ciencia y téc
nica orgánicamente ntegradas en la cul

tura, no escindidas, para contribuir a for
mar el ·homo habilis· del capitalismo in

dustrial.

16.2 El saber científico-técnico corres

pondiente al saber popular no es el que

se caracteriza por su sofisticaci6n de me

dios o por su inserci6n en la modernidad

tecnol6gica, sino aquel que sin una rup

tura con la modernidad la asume como

complemento de la humanizaci6n y la

participación democrática.

16.3 No habrá, pues, exclusivamente, una

educaci6n técnica para optimizar la

productividad del capital como relaci6n

social, sino para optimizar y eficientizar

fundamentalmente, las vías comuni

tarias, asociativas, que acumulen y redis

tribuyan de acuerdo a los parámetros del

desarrollo a escala humana.


